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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Neiva, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrada Ponente: LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Radicación:   41001-31-10-005-2013-00330-03 

Demandante: SHIRLEY ADRIANA RIVERA HOYOS.  

Demandados: GLORIA VICTORIA DEL CASTILLO DE PUERTO, 

CARLOS ANDRÉS PUERTO DEL CASTILLO Y 

CARLOS JULIO PUERTO CAICEDO. 

Proceso:  CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA. 

 

Del examen preliminar efectuado, se advierte que la apelación 

interpuesta contra el auto de 17 de julio de 2020, proferido por el Juzgado 

Quinto de Familia de Neiva es improcedente, por cuanto por expresa 

disposición normativa los procesos de cancelación de patrimonio de familia 

inembargable son de única instancia, tal como lo prevé el numeral 4º del 

artículo 21 del C.G.P. en concordancia con el canon 577-8 ibídem, criterio 

que es refrendado por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia en auto AC2081-20191. 

 

Así las cosas, pese a que la regla general consagrada en el literal e) del 

artículo 317 del C.G.P., que autoriza la apelación en el efecto devolutivo del 

auto que niegue la solicitud de desistimiento tácito, lo cierto es, que esta 

norma debe analizarse a luz del criterio funcional trazado por las 

disposiciones citadas en precedencia, las cuales priman en virtud del 

postulado del artículo 16 ejusdem. 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE:  

 

                                                           
1 M.P. Luis Alonso Rico Puerta. 
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PRIMERO:   INADMITIR el recurso de apelación propuesto por el 

apoderado judicial de CARLOS JULIO PUERTO CAICEDO contra el auto de 

17 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO:   DEVOLVER, ejecutoriada la presente decisión, el 

expediente al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ  

Magistrada 
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